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D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

Ss suscribe á este periódico en la Redacción casa de los Sres. MISON UEMIANO il 50 rs. el semestre j 30 el Irimcslre pagados anticipados Los anuncios se insertarán 
á medio real linea para los suscritures, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secrelarios reciban los mimeros del /lolelin 
que comsimndan a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
estambre, donde permanecerá hasta a l recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos Boletines coleccionados ordenada
mente pura su encuademación que deberá verificarse cada año .—1)1 Goberna
dor, P e d r o E l i o e s . 

l 'ÁKTE OFJCSAL. 

PUESIDINCIA DEL CONSEJO DE MIMSTBOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(U. I ) . G.) y su augusta tteal fa
milia conlinúao en esta corte sin 
uovedad en su importante salud. . 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

|(tao»t PÚBLÍCO.—NEGOCIADO 1 . ' 
N ú m . 228. 

En oficio circular.que en;8 de-Abril 
úllimo dirigí á . los Alcaldes iliciamlo 
prevenciones para evitar los robos sa
crilegos, dispuse en la lerccra de aque
llas el establecimiento de rondas noctur
nas en todos los pueblos, compueslas de 
vecinos honrados, cuyo principal objeto 
era el de vigilar las Iglesias de los mis
inos. Esta medida cuya bondad ha de
mostrado la espericricia, pues que desde 
aquella .fecha no hemos tenido que la 
mentar en la provincia la profanación de 
los templos, puede ocasionar sin em 
bárgo graves perjuicios á los laboriosos 
habitantes do los pueblos, pnes que ocu 
pados durante el dia en las faenas del 
campo necesitan las horas de la noche 
para el descanso natural, haciéndose mas 
penoso tal servicio en la estación de in
vierno por la crudeza del clima. Pre
ciso es por tanto adoptar otro medio que 
sin molestia para el vecindario conduz
ca al mismo fin, y ninguno puede ser 
mas económico, seguro y ventajoso que 
la creación de serenos. 

El servicio que estos prestan es su
mamente útil para el vecindario por la 
protección y seguridad que le dan, evi
tando con su vigilancia los robos, riñas 
y desórdenes, razón por la que el Real 
decreto de 16 de Setiembre de 1834 
hizo obligatorio su establecimicnlo en 
las capitales de provincia, recomendán
dole eficazmente como testimonio ile su 
celo á todos los pueblos de la península. 

Convencido de lo útil de esta impor
tante mejora, he resuello recomendarla 
eficazmente á: ¡todos los Ayuntamientos 
de la provincia según lo hace el Real 
decreto espresado, debiendo en el caso 
de que los municipios acuerden estable
cerla atenerse á las reglas siguientes. 

I . " Los Alcaldes reunirán el Ayun

tamiento á quien darán cuenta de esta 
circular, con objeto de que acuerde lo 
que crea conveniente acerca do la crea
ción do plaza de sereno que en su caso 
podrá ser uno por cada parroquia que 
tenga el distrito municipal, asignándole 
cuando menos la dotación de cuatro
cientas milésimas diarias. 

2. ° Dentro del segundo dia siguien
te al del acuerdo se fijarán anuncios lla
mando aspirantes á la citada plaza' por 
término de ocho días , advirlicndo que 
serán preferidos los licenciados del Ejer
cito. ; 

3. " Pasado el plazo que queda de
signado se reunirá nuevamente la cor
poración municipal á la que dará cuen
ta el Alcalde de las instancias que lo ha
yan sido entregadas, para que en vista 
ilc ellas forme la projiuesla en terna que 
habrá dé elevarse á este (jobierno para 
el nombramiento del referido cargo, lia 
el caso de no presentarse aspirantes, ó 
hacerlo en número iiisuliciente, el Ayun
tamiento-formará las ternas con los su
atos que por su honradez y demás cir-
unstancias considere aptos para su des

empeño. 

i . " Aprobados como so hallan ya 
los presupuestos municipales para el año 
económico (le 1868 á i 869 so incluirá 
el sueldo de estos funcionarios en el pre
supuesto adicional, satisfaciéndoles no 
obstante sus haberes desde el dia que 
empiecen á prestar el servicio, que será 
tan luego como los Alcaldes reciban el 
nombramiento que haga este Gob ernó, 
del capitulo de imprevistos, á calidad 
de reintegro al mismo, aprobado que sea 
el presupueslo adicional. 

!>.° Los Ayuntamientos formarán un 
reglamento sencillo que determine los 
deberes de los serenos, con arreglo á 
las condiciones de cada localidad, el 
cual someterán á mi aprobación. 

Me prometo de la iluslraeion y celo 
de los Ayüntamicolos, que compren
diendo el noble fin a que se encamina, 
y los beneficios que por lo tanto ha de 
reportar esta medida, desplegarán la 
mayor actividad y eficacia en su plan
teamiento, secundando por su parle el 
pensamienlo de este Gobierno á fin de 
verla realizada con toda brevedad. 

Llamo á V. pues muy particular
mente la atención sobre la misma, en
cargándole me dé aniso del acuerdo de

cretado para los efectos que procedan. 
León 22 Je Junio de 1868. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l i c e s . 

SECCION D E F O M E N T O . 

NEGOCIADO 1."—MINAS. 

Nú/n . 229. 

E n los espel ientes de regis t ros 
incoados por D . Lu i s G. Panero, 
apoderado en esta c iudad de D o n 
J o a q u í n do Fe ran , vecino d é V i -
l l a c q n t i d y en los que denuncia 
a las minas de curbon, l l amadas 
L á V a l l e j a y L a V a l d i v i a por f a l 
t a de t rabajos, do l a propiedad 
de los Seflores Don Maur ic io Fer
nandez Diez y D o n Eduardo 
I t u i z Mer ino , vecinos de V a l l a -
d o l i d , por providencias d e l d ia de 
ayer dictadas en los respectivos 
expedientes, h a venido en m a n 
dar se reciban Aprueba por t r e i n 
t a dias comunes 4 las partes, l a 
que p r a c t i c a r á n ante e l Sr. Juez 
de p r imera ins tanc ia de L a V c c i -
11a, ¡i qu ien con esta fecha se d á 
c o m i s i ó n a l efecto. Lo que se h a 
ce saber en e l presente p e r i ó d i c o 
o l i c i a l p . i ra que respecto do los 
Sres. Fernandez Diez y Ruiz M e 
r i n o sui t a los efectos prevenidos 
en e l a r t . 40 de l R e g U m e n t o p a 
r a l a e j e c u c i ó n de l a v i g e n t e l e y 
de m i n e r í a . Leen 18 de Jun io de 
1SG8. 

E L G O U E R N A D O R , 
P e d r o E l i c e s . 

SUCCION D E F O M E N T O . 

O B B A S P Ú D l l C A S . — NEGOCIADO 3 ° 

¡Núm. 230. 

E n uso de las facultados que 
me confiero e l a r t í c u l o 10 d e l 
Real decreto de 17 de Octubre de 
1863 y e l 17 de l Reglamento 
para l a e j e c u c i ó n de l a l e y de 
Presupuestos y Contabi l idad p r o 
v i n c i a l de 20 de Setiembre de 
1805, ,he tenido 4 . b i e n s e f l a l á r 
e l dia.'!.0 de Ju l io p r d x i m o y h o 
ra de las doce de su m á i l a n a p a 
r a l a a d j u d i c a c i ó n en p i i b l i c a s u 

basta de las obras d e l t rozo de 
las Hoces de l a Med iana , en e l 
A y u n t a m i e n t o de C á r m e n e s , co r 
respondiente a l camino v e c i n a l 
de P a r d a v é á Piedraf i ta , c u y o 
presupuesto asciendo A l a c a n t i 
dad de tres m i l ciento treinta y 
tres escudos, emlrocienlas sstunla 
y cinco m i l é s i m a s , que s e r á s a t i s 
fecha con cargo a l presupuesto 
p r o v i n c i a l . 

La subasta se c e l e b r a r á en los 
t é r m i n o s prevenidos en l a I n s 
t r u c c i ó n de 18 do Marzo de 1852 
y d e m á s reglas establecidas e n 
e l a r t í c u l o 25 de l R e g l a m e n t o 
para l a e j e c u c i ó n de l a l e y do 
Trosupuestos y Contab i l idad p r o 
v i n c i a l c i tada, ante m i a u t o r i d a d 
on e l l o c a l que ocupa esto G o 
bierno de p r o v i n c i a , con as i s ten
cia de u n Diputado p r o v i n c i a l , 
de l Jefe de lajScocion do F o m e n 
to y de l Direc tor do Caminos ve 
cinales, autor del p royec to . 

E l presupuesto, p l i ego de c o n 
diciones y plano correspondiente 
so e x p o n d r á n on l a c i tada Sec
c i ó n do Fomento para c o n o c i 
mien to del p ú b l i c o , d u r a n t e e l 
plazo que queda s e í l a l a d o . 

Las proposiciones se p re sen ta 
r á n en pliegos cernidos, a r r e g l a 
das exactamente a l s igu ien te m o 
delo y a c o m p a ñ a d a s de l a ca r t a 
de pngo que acredito haber c o n 
signado on l a Caja sucursa l do 
Depós i tos do l a p r o v i n c i a e l c i n 
co por ciento de l a can t idad á 
que asciendo e l presupuesto, c o 
m o g a r a n t í a para tomar par to en 
l a subasta. 

E n e l caso de que resul tasen 
dos ó mas proposiciones i gua l e s , 
se c e l e b r a r á ú n i c a m e n t e on t re 
sus autores u n a segunda l i c i t a 
c ión abier ta en los t é r m i n o s pros
critos por l a c i tada i n s t r u c c i ó n , 
siendo l a p r imera mejora por l o 
menos de t r e i n t a escudos y q u e 
dando las d e m á s á v o l u n t a d de 
los l i c i t adores , s iempre que n o 
bajen do diez. L o j n 19 de Jun io 
de 1868. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l i c e s . 

Modelo de propos i c ión . 
D . N . N . . . vecino de . . e n t e -



r a d ó de l anuncio y condiciones 
que exigen p a n las obras de l I 
t rozo do las llocos de la .Mediana 
en el A y u u t a i u i u u t o do C í s n u e -
nes, coiTOsporulicnto al camino 
vecinal do P a r d a v é á Piodrafl ta 
se obliga á ejecutar dichas obras 
con e x t r i e t a sujeccion á los e x 
presados requisi tos y condiciones 
j í o r . l a can t idad de ( a q u í l a 
cantidad' en letra, adimtiendo ó 
mejorando e l t i po do l a subasta.) 

f o c h a y fi"ma del proponente . 

U A C I B . - i B i . — K l i r . O C U D O UÜICO. 

iNútn. 2 3 1 . 

Dispuesto por l a D i r e c c i ó n g e 
n e r a l do l l e n t is Estancadas y i 
L o t e r í a s lasuspension de l a ven ta j 
en todas las espendechirias do los i 
sellos do correos do diez c é n t i m o s , i 
los que se s u s t i t u i r á n con los de j 
c i n c u e n t a m i l ó s i m a s ; he dispuesto ; 
hacerlo p ú b l i c o por medio de es- | 
to Uo le t i n o l l c i a l para que l l e g u e : 
á conocimiento do los c o n s n m i - '¡ 
dores, ¿ c o n l 'J de Jun io de 1808. ¡ 

E L G O B l i E N A D O R , j 

— 2 -

P e d r o E l i o e s . 

Gacela itcl í án .Iuttio.=Núni. luti. 

MIN18T1ÍRI0 D E F O M E N T O . 

LEV. 

DOSA iSAnm. u . 
Tor la gracia de Dios y la Constitu

ción Jo la Monarquía Kspaiiola, Reina 
do. las Kspañas. A Irnlos los qnc las 
présenles ucren y onleiHHcren, sabed: 
que las Córles han decretado y Nos 
sancionado lo .«iguiculc: 

TÍTULO I'UIJIERO. 

OHOANIZACION m I .A INSTiUCCION rniMATlIA. 

CAl'ÍTÜI.O IMtlMERQ. 

l)c l<is liscueliis dí instrucción 
pi-iiiitinn . t 

Ailiculn l ° Habrá Escuelas públi- I 
cas de histrui cion primaria para niños 
como para niñas; en Imlos los pueblos 
de la .Monarquía que lleguen á 500 
habitaules: 

El Magisterio de los niños en puc-
blns que no cuenten 3IIÜ liabilanlcs es
tará enconieicdadn, previo ocncrdo ron 
el Diocesano, al l 'árroco. Coadjutor ú 
otro eclesiástica, inciliaiilc una remu-
racion ( | U O no baje de 100 escudos. 

A falta de ecU-siastico qno ejena es
te cargo, la Autoridad cn i l liará el 
nonibraiuiculo oportuno con arreglo ol 
art. ¡¡O. 

A r l . ' 2 . ' Las Escuelas serán soste
nidas por los respectivos puebles, en cu
yos presupuestos municipales se consig
nará como gasto'obliaalorío la suma a 
que asciendan el personal y material de 

ja provincial para su exacta y precisa 
distribuccion mensual, sin que pue
dan desllnarse á otro objeto. 

A i l . i ' . I'ara Mixiliar á los puc 
blos.que.absolutamente nó pm'dan eos-
tear'.sús Escuelas, h ibiiitár ó construir 
estas. recoiripan*ar Maestros ijue 
se disliiigan,' olcnde^'iil mateiial y 

además objetos indlspciisables á la eu-
sciianza, se consignará cada afío en el 
presupuestp general del Estallo una 
partida"quo no baje de 200,000 escu
dos. 

Ar t . Si' Serán lielmcntc respetados 
los dcrcelios de patronatos y las funda
ciones particulares, salva siempre la 
suprema inspección queú las Autorida
des civiles y eclesiásticas correspondo 
sobre las Escuelas. 

A r l . G." En las aldeas y caseríos 
donde no baya Escuela, en conformi
dad con el arl 1..u, los niños se reuni
rán para asistir al punto mas próximo 
y cómodo, en que puedan recibir la 
primera cnscnao/.a bajo la dirección do 

¡ alguno de aqueilos, eclesiásticos ó 
; maestros fegaliucnte autorizados. 
| En las provincias de población dise-
; ininaila ó incgular se formarán dlslri-
; los escolares, con aprobacnvi de ia 
[ Junta provincial, de modo que cada 
! grupo deüOO iiabilanles, á lomas, len-
[ ga Escuela á cargo de cualquiera de 
j las personas mcncionailas en dicho ar-
I tículo, procedléndosc en los distritos 
I escolares de mayor número de habitan-
I tes con arreglo a las prescripciones de 
, esta ley. 
[ A r l . 7." La remuneración señalada 
i á este importante servicio de los Curas 
! y Coailji: lores, procederá también de 
| fondos municipales y será administrada 
; en la forma que se determine para ssc-

gurar en cada provincia el pago pun
tual de los Maestros, según csloblece 
el orí. ' . I . * 

j A r l . S.' En los pueblos do mayor 
. vecindario habrá por lo menos una Es-
¡ cuela do cada sexo por cada 3 000 ha-
[ bitanlcs; si fuere imposible dotar ó las 
i poblaciones del número de Maestros 
i que exige ia proporción señalada, y si 
| tampoco hubiere Escuelas privadas que 
i salísfügan las necesidades de la educa-
[ clon, se divtdiniu las Escuelas en sec

ciones, que podran encomendarse 

los pueblos á cargo de los Padres Es- ; 
colapios ó de cualquiera otra corpora- . 
cion de hombres aprobada, cuyo insli- ' 
tuto sea la ense.**aiiza de los niños, así \ 
como las do mujeres á que so refiere el ' 
articulo i á , podrán ser declaradas Es-
cue'as públicas, quedando en tal caso i j 
voluntad del Municipio conservar ó su- ! 
primir su Escuela titular, previo expe
diente. - ' " 

Art . 14. En todas las Escuelas (te 
niños cualquiera que sea su clase, la 
enseñanza comprenderá precisamente: 
doctrina cristiana, lectura, escritura y 
principios de arllmgtica, sistema legal 
de pesas y medidas, sencillas nociones 
d« historia y de la geografía de Es
paña, de gramática castellana, y prin
cipios generales de educación y corte
sía. En las Escuelas de niñas se npren- i 
derán además L's labores mas nsua- ! 
les. .Se procurará que los niños y niñas : 
se ejerciten en canto en todas las Esrue- i 
las en que hubiere medios para ello. j 

. Art . l ü . A medida que vaya desar- i 
rollándose la instrucción y se" formen ' 

^ nuevos. Maestros, se procurará igual
mente dar en el mayor número de Es
cuelas que sea posible, la enseñanza del 
dibujo con aplicación á j a s artes y ofi
cios, y algunas nociones generales de 
higiene, agricultura y fenúmcuos nota
bles do la naturaleza, y en las Escuelas 
de niñas los principios de higiene do
méstica y lábaros delicadas. 

Art . 10. La instrucción primaria 
comprende la edad de (i á 10, años en, 
los'pueblos en que haya Escuela de 
páryiilos: donde no la hubiere, oque-. 
Ilá comenzará á los & años. 

Los padres, tutores ó Jefes do fami
lia que no iliio á sus hijosd pupilos p r i 
vadamente ó en establecimientos parti
culares la instrucción primaria, debe
rán euviaraqucllus á lo Escuela pública. 
Si alguno no cumpliere este deber sera 
nuionéslado por el Alcalde y el l'árroco, ¡ 
y si la omoneslaciou no bastare, será.! 
escilado A clin por el Gobernador du la , i 
provincia, sin perjuicio de lo dispuesto l 
en el art. 483 del Código penal. i 

A r l . 17. Siendo la doctrina ensila- ! 
na base do la instrucción primaria, el 
l'árroco ó llegentcde la parroquia ten- : 
(Irá siempre expedita su facultad de 
asistir á la Escuela cuando le parezca. 

Maestros auxiliares, bajo la dirección | exarninar a los niños ó niñas, darles 
del lilular ó titulares; eslos Maestros 
auxiliares deberán estar íidnriiados del I 
tllnlo legal corresponilienle y gozarán ! 
una remuneración que no bajo delator- j 
cera p j r t j del sueldo señalado al Maes- ! 
tro, todo á propuesta de la Junla lo- | 
cai y con aprobación de la provincial, j 

Art . 9.a En ningún casn se podrá 
encoiueudar la onseñanza cu las Escue
tas públicas, ni autorizar para darla en 
Escuelas privadas, a quien carezca del 
titulo de aptitud ó de las condiciones 
que en esta ley se determinan. 

A r l . 10. Habrá escuelas de párvu
los en lodos los pueblos cuyos Ayuula-
inienlos puedan disponer de fondos su
ficientes para tan importante objeto. 

Se cstiinulará por los medios que 
sean posibles el aumento de las EscuC' 

las escuelas. La cantidad miniina que las de sordo-niudos y do ciegos 
so señale para este último concepto á 
cada Usencia será equivalente á la cuar
ta parle del sueldo del Maestro. 

Se considerarán asi mismo Escuelas 
públicas las costeadas por obras pías y 
fundaciones benélicas: la sumas á que 
asciendan serán de abono en el presii; 
puesto municipal del pueblo á que cor
respondan. 

Ar t , 3." Los fondos con qno los 
pueblos codlribuyau al soslcnlmieulo 
del personal y material de sus respec-
tivjs.Jiscuolas se consignarán cu laCa-

Ar t . 11 . Las Autoridades de pro
vincia estimularán asimismn la forma
ción y antnenlo de Juntas de señoras 
que instituyan escuelas dominicales 
pora las jóvenes y casas de enseñanza 
pora las niños pobres. 

Art . 1 2 . Las religiosas que tienen 
por instituto enseñar, y las asociacio
nes legalmente establecidas parg este 
benófien fin, gozarán do sus derechos 
y serán auxiliadas por las Autoridades 
locales y prsviuciales. 

A r l . 13. Las Escuelas abiertas en 

lección de caleclsmo en la Escuela ó en 
la Igh'sia, en los dias y ¡i la hora com
patible que dispongo, y vigilar sobre 
la pureza de los doctrinas que el Maes
tro difunda en sus discípulos. 

A l t . 18. Habrá en cada provincia 
Escuelas-modelos de niños y niñas, 
una en la capital y otra ú otras en las 
poblaciones en que más convenga, don
de practiquen los aspirantes al Magis
terio de uno y otro sexo. 

"Art! 19. Además do las Escuelas 
públicas, que son los que «n todo ó en 
parle se costean con fondos del Estado, 
de las provincias ó de los municipios, y 
las de fundaciones y obras pías, á tenor 
de lo dispuesto en el articulo 1 . ' , ha
brá Escuelas privadas donde quiera 
que lo soliciten Maestros legalmente 
habilitados y de ¡ulachable conducta. 

Art . 20, Las Escuelas públicos se 
clasificarán de esta manera: 

Escuó as de entrado. 
Idem de primer ascenso. 
Idem de segundo ascenso. 
Idem de termino. 
Escuelas modelo. 
Son Escuelas de entrada las de los 

pueblos de iiOil á 2 000 liabilantes. 
Son do primer ascenso las de 2.000 , 

¡i. 10 000. 
Son de segundo ascenso las de 10.000 

á 20.000. 

Son de término tosde capital de pro
vincia y pueblos que pasen de 20.000 
hahllanlos. 

Serán Escuelas-modelo aquellas que 
por la comodidad del edificio, la perfec
ción del'material, número de alumnos, 
esmerada enseñanza y buenos exáme
nes en lodos los ramos que comprende 
la instrucción primaria, sean declarados 
modelo por el Minislcrio de Fomento, 
á propuesta de la'jiihla provincial. 

Fn los arrabales ó fueras de poblado • 
nes mayores de 10.000 habitantes po
drá Iniber Escuelas dcmenorcalcgoha, 
según las necesidades ti juicio de las 
Juntas loca! y provincial. 

Art. 2 1 . En todas las Escuelas asi 
públicas como privadas, es obligotoilo 
é Indispensable el examen anual. 

Art . 22. Habrá recompenso pfíro 
los alumnos que se distingan en dichos 
exámenes, según determine el regla-
iiienlo. 

Art . 23. El resultado de los exá
menes y el núinero de premios obten! -
dos por los alumnos se anolarán en el 
expediente personal de cada Maestro, 
y los nombres de los premiados se pu
blicarán cu el Dolelin oficial de la pro-
vincio. 

C A P Í L I L O I I . 

De los lihros de texto. 
A r l . 24. Cada cinco aüos publica

rá el Gobierno la lista de los libros que 
deberán servir do texto en las Escue
las públicas y privadas de primera 
enseñanza. , 

Ar t . 2o. Estas listas se formarán 
por ia Junta superior de Instrucción 
primario. 

Art . 20. La doctrina cristiano se 
estudiara por el Catecismo quo señale 
coda ['telado diocesano. 

Art. 27. La gramática y ortografía, 
de la iteol Academia Espoñola sarán 
texto obligatorio y único para estas 
malcrías en las- Escuelas, asi públicas 
como privadas. 

A r l . 28. Se encomendará á las, 
Iieales Acodemias, según su respectivo 
instituto, la formación de ligeros epi
tomes de los moterias que comprende 
ia instrucción primaria, así para ase
gurar el acierto y la posible unidad en 
esta clase de obros, como, poro que se 
facilite su adquisición á todas las loca
lidades, con grande economía de las la • 
inilias y de los pueblos. 

Art. 29. Los libros de lectura, cu 
que los niños y niños han de aprender 
y ejercitarse, asi en las Escuelas públi-, 
cas como en las privadas, se someterán 
li la censura especial de los eclesiásticos 
que forman parte de la Junta superior 
de instrnecion público por lo que atañe 
n ía pureza la,doctrina, y serán ademas 
objeto de muy detenido examen de la 
misma Junta, á fin de que contengan 
siempre sencillas é interesantes noticias 
de la bisloria sagrada y de ia de lispo-' 
fio y Icccjones úllles de cducacioii y 
moral. 

Art. 30. Los Maestros y Maestras 
deberán usar prccisairienlc en sus res
pectivas Escuelas, bajo pena de sepa
ración, los obras comprendidas en los 
listas oficiales. No podrán ser incluidos 
cii estas listas, los libros de que fueren 
autores, traductores ó editores los Se
cretarios de los Juntas é Inspectores de 
Instrucción primaria. 

CAPITULO I I I . 

Del Slmjisterh de imtrufcianprimifria. 

Art. 31 . Todo español que acredi
te, además del titulo de aptitud nece
saria, buena conduela moral y religiosa, 
ser mayor de 22 años, no haber sida 



vmxlcimtlo en cnnsn criniin.il, ni lia-
ilar^ü p r u c c s í H J o criminnlmento ó eít.ir 
A l í j e l o íi c<iu.«n e n l¡i c t t n l h o j n rc(:oi<!<> 
ni^oincioti ilc lo iuslnncia ó ¡tilín du su-
brcsiiiiniofiLo íie epor nliuia y sin per
juicio.)» p i i c i j o nbrir rscuclii privada en 
cualquier pueiiio íie la iU«i ia i ( |u la . 

A l t . 32 El que Uniere Ululoaca-
dthnico recibido en Unncrsidad ó Se-
ininiirio, ó c) de nncliillcr cu Arlesijue 
confieren lus in.sliuilos, ú ¡lereditarc 
halier sido cxnmiundc y aprnliado por 
el ingreso en alguna Kscuela de las re
conocidas por la ii'gislacimi vigcnle, 
puede aspirar al diploma de aptitud 
para Maestro de instrucción primaria. 

Ar t . 33.. So furmará en cada pro
vincia un Iribunal compuesto de un 
Catedrático designndo^or el lieetor de 
la Universidad, donde la hubiere; del 
Director de! Instituto, donde no hu
biere Universidad: de! Profesor de pe
dagogía del mismo- luslituto; de dos 
eclesiástico?, individuos de !a Junta 
pro\incial. y de un Profesor do ios 
Iruccion primaria, elegido previamen
te a pluralidad de votos por lo expre
sada Junta. 

Ante este Iribunal, que so renovará 
cada tres aíios y'peniianeccni consti
tuido durante los meses de iMar/.o y 
Octubre, comparecerán los que siendo 
mayores de 28 añosy l en i endo alguno 
de los expresados títulos'académicos,' 
quieran obtener.el -Je Maestros de ins-
Irticcion priniaria. 

ID! reglamento dcíerniinará la forma 
en que delién celebrarse estos exáme
nes, Ins materias sobre que han de ver-, 
sar y los derechos que por eilos sé de
ban satisfacer. 

J.os que por esto medio so haldlllen 
para la primera cnsciían'za no podrán 
abrir ni deseuipenar liscuelá sin a c r e 
ditar práctica de cuatro meses e i i una 
do ias Kscueias-modelos. I.a exiiedicion 
del" titulo correspondo a! Gobierno. 

A i l . 34. Cara el examen de las as
pirantes al titulo de llacslrn. se nom
brará además una Maestra liabililada 
de la capitai ó de la prbwii.cid. y una 
señora de la Junta de Kscuelás ó Asilo 
de nifiás, donde io hubiere. 

Art . 3b. I.os estudios teóricos do 
.Maestros de ¡iistrucciou primaria se lia
rán en los eslabiecimientos de segun
da enseñanza legalmente antoriziHlos, 
y la práctica en las Escuelas-modelos. 

Art 3ü. Hasta tanto que puedan 
organizarse eslablecimienlus d o n d e se 
formen Maestras adornadas de todos 
los conocimientos que exige la educa
ción cristiana y social de la mujer, po
drán obtener el título ilo Muc.-lra- las 
aspirantes que acrediten buena con
duela, edad mayor, de 19 a ñ o s , ha
ber asistido al iiiónos dos años á una 
Kscuclá ó congregación de iiiuji res d e 
dicadas ¡i la enseñanza, y se sometan á 
las pruebas de exámen oral, csi-riln y 
labores que e! reglamenlo delermiiie. 

Art . 37. La carrera de Maestros 
de instrucción primaria durará tres 
años, en l o s cuales los alumnos csludia-
rán las materias que se señalen corres
pondientes al segundo período de la se
gunda enseñanza, y la asignatura e s p e 
cial de pedagogía convenieiileinente 
apticadn en los tres cursos de la carrera. 

Art . 38. l'ara ingresar en la car
rera de'Maeslrosserán roiidleionos ¡ric-
eisas'haber euiupiido 17 años, acredi
tar iolachablé conducta' y sufrir un 
exúmeirde primera enseñanza á sntis-
faccíon del Iribunal de la provincia. 

Con esto y.las.práclicas que se esla-
bleccrán cu el reglamenlo, el aspirante 
podrá recibir el título do aptitud, si 
fuere aprobado en los egercicios de re
válida."" ' • • ' • " ' " " 

Art . 39. I.ns provincias que quie
ran sostener Kscuota normnl en que 
hagan vida colegiada ins alumnos qt i" 
aspiren al Magisterio, sin otra ense
ñanza que la pedagógica, pndián dir i 
girse al (¡ohierno ¡nslruyondo el opor
tuno expediento ante ia Junta provin
cial para la resolución que convenga, 
oída la Junta superior. 

Art. H). Kl titulo de Maestro de 
inslrurrinu primaria será el único que 
en lo sucesivo se icconocerá, y los ac
tuales Maestros elemenlalcs podrán 
cambiar el suyo por el cilailo, median
te las cnndiciones.y exámenes que se 
establezcan. 

A r l í l . Los Maestros de (tirmino 
de notaría buena conducta moral y 
distiuguidos inerccimienlosacreditados 
cu la enseñanza con tres años deejerci
cios en su Kscuela podián aspirar al 
Magisterio do Escuela-modelo, según 
se anuncia en el art. 20. 

Art . 12. íil sueldo de los Maestros 
será: 

En Escuela do entrada 300 escudos. 
En las do primer ascenso 400 id. 
En las do segundo til)0 id . 
En los de liirmíno 800 id . 
El ¡as que de esta última clase fueran 

declaradas modelo gozará el Maestro de 
de una gratilicacidn de 100 escudos. 

El sueldo y sobresueldo, en suceso 
do las Maestras será proporeionalmciile 
las ilos lerceras paites del sueldo y so-
bresuedo asignado á los .Maestros. 

A r l . 43. Los Maestros y Alaestras 
do Madrid gozarán .sobre él sueldo men
cionado en cada clase un' aumento de 
200 escudos. . 

. Art . 4 1 . ¡ f.os Maestros.y Maestras 
tendrán derecho á liabilarion, ó á que 
so les ¡ndemnice por el Municipio, si 
no se la.proporcionase, con la canlid.id 
rclaliva al cosle de los alquileres on 
cada pueblo. 

Art. -ÍD. En los pueblos de menos 
de bOl) liabitanles, los niños y niñas 
no pagarán relribiicíon alguna. 

ICu ias Escuelas de entrada y pri
mer ascenso el ¡mpurlo total do las re
tí ibuciones no ^xeederá do la quima 
parle del sueldo del Macslro, ni do la 
cuarta parle en las Escuelas de segun
do ascenso y tériuino. 

listas relribuclnnes so calcularán y 
fijarán porcada Junta local con apro
bación de. la prouueial. 

Al t . 40. Los municipios que quie
ran establecer la enseñanza gratuita pa
ra toda clase de niños podrán acordarlo 
asi, consignando en su presupuesto so-
bre el sueldo del Macslro la caulidail 
que en el articulo anleriorsc fija como 
ináxi " un que deben ascender los retri
buciones. 

Art. 47. Estarán exentos de retri
bución ios hijos de losveciuosó residen
tes conocidamente pobres y de los que 
viven de su trabajo personal de cada 
dia, un rerlificano del Párroco, visado 
por el Alcalde, dará derecho á la ense
ñanza graluiln. 

Art. 18. El Iránsilo de una cate
goría .i otra se liarán por oposición y 
por concurso. 

Podrán sin embargo los Maestros al 
cabo do riel lo número do años, y en 
virlud de méiilos expoeiales, ascender 
en ealegorla sin salir del pueblo en quo 
sirven: en este caso el auineulo de suel
do se les abonara por el lisiado. 
' Art. 49. El ingreso en las Escue
las de enlrada se hará precisamcúlo 
por oposición; on las'ilo primero y se
gundo ascenso y término so observa
ran rigurosameiito. dos turnos en cada 
provincia, uno á la oposición y otro ai 
concurso. 

A las oposiciones serán admitidos 

5 -
todos los aspirantes que acredilen bue
na couduela y aplílud legal: los co:i. 
cursos so harán entro los Maestros do 
cada provincia. Lis misnios reglas se 
observarán en las Escuelas de niñas. 

('Se coslinmrü.J 

DE LAS OOTCtN'AS DE HACIENDA. 

Contndm'ia do I l a c i emla p ú b l i c a 
do l a p r o v i n c i a do L o o n . 

Negociado do clases pas ioas . 

CinCULAK. 
L a d i s p o s i c i ó n 4 . ' , S e c c i ó n 5.* 

do l a l o y do presupuestos do 25 
do Ju l io do 1855 pt i l i l ioada en Ja 
Gaceta of ic ia l do Gobierno en ü 7 
del propio mes dico asi. Con o l" 
fin de precaver ocultaciones y 
fraudes en l a p e r c e p c i ó n do los 
l i a í i e res do las Clases pnsivns, 
d i s p o n d r á e l Gobierno revistas 
p e r i ó d i c a s de presente quo lo ase
g u r e n do l a exis tencia do los i n 
dividuos do l a p rov inc i a dando 
rad ican sus pagos , asi como de 
no haber sufrido a l t e r a c i ó n e l 
estado do las personas que f u n 
den en é l , e l derecho que d is f ru
t a n . 

Consiguiento &. esta disposi
c ión l e g a l , so esp id ió por e l M i 
nis ter io do Hacienda l a Real o r 
den de 22 de Agos to de l osprc-
s a d o . a ñ o , que p u b l i c ó l a Gaceta 
de l 2-1, d ic tando on su c u m p l i 
mien to y para su observancia las 
reglas s iguientes : 

1. * Con a r r eg lo ¡í l o de te rmi -
mulo en l a d i spos i c ión cuar ta do 
las estampadas a l final do l a sec
c ión q u i n t a de l a l o y de presu
puesto de 25 de Ju l i o de l presen
t o a ñ o la revis ta p e r i ó d i c a do que 
•la misma t r a t a , t e n d r á l u g a r dos 
veces on e l a ñ o y en los meses 
do l inero y Ju l i o do cada u ñ o . 

2 . * ü l t é r m i n o preciso dentro 
del c u a l ha do quedar t e rminado 
este servicio, es do diez dias p a 
ra todas las provincias d o l l í e i n o , 
escepto para l a do Aiadr id á l a 
que so s e ñ a l a e l de 2ü en a t e n 
c ión a l m n y o r n ú m e r o do i n d i v i 
duos de clases pasivas que en 
el la residen. Los 10 y 21) dias 
e m p e z a r á n i l contarse respect iva 
m o n t o desde 1." de U ñ e r o y 1." 
do J u l i o . 

.3.a Con diez dias de an t i c ipa 
ción por lo menos so e s t a m p a r á 
e l opor tuno anuncio en los ü o l e -
t ines oficiales de las provincias 
y ou l a Gaceta y Diar io do A v i 
sos do esta cap i ta l para oonoci-
mion to do todos los interesados 
y para quo puedan proveerse do 
los docuuiontos quo han do p r o -
sentar y de. quo so h a r á m é r i t o 
mas adelanto . U n osle anuncio 
so. i n s e r t a r á l i t o r a l t non to l a d i s 
pos i c ión do. la l e y . 

4." Den t ro del t é r m i n o quo 
queda s e ñ a l a d o , se p r e s e n t a r á n 
p q r s ó n a l m q n t o a l Contador de 
Hacienda p ú b l i c a do l a p r o v i n 
cia donde residan todos Jos i n d i 
v iduos qijQ. por . cualquier c o n 
cepto perciben haberes pasivos 

y a procedan de l a carrera c i v i l 
y a do m i l i t a r . 

5 . ' U n los casos en quo e l 
Contador cen t ra l i n t e r v e n g a e l 
pago por l a clase do las personas 
quo t i e n o n derecho por l a l e g i s 
l a c i ó n v i g e n t e á quo se ve r i f ique 
por a q u e l l a T e s o r e r í a , t e n d r á 
efecto ante e l mismo l a p resen
t a c i ó n en forma indicada. 

0. " Los interesados d e b e r á n 
i r provis tos de los documentos 
s igu ien tes : 

U l que acredi to l a d e c l a r a c i ó n 
de l derecho pasivo en c u y o goco 
so h a l l a n ; u n cert if icado d e l A l -
caldo C o n s t i t u c i o n a l tí do bar r io 
quo j u s t i f i q u e hal larse empadro 
nado on e l p u n t o do l a vec indad . 
IJOS retirados do Guerra y M a r i -

;nu p o d r á n j u s t i f i c a r o l " ú l t i m o 
'estremo por medio de l Gefe d e l 
c a n t ó n ó au tor idad m i l i t a r i n m e 
d i a t a , si l a hubiese en e l pueblo 
donde so encuen t ren , pues do no 
e x i s t i r e s t á n sujetos á obtener 
do l a au tor idad c i v i l e l documen
t o , ' como los ind iv iduos do las 
d e m á s clases. Las viudas y h u é r 
fanos do los diferentes 'Montes 
pios, y los quo cobran p e n s i ó n 
on concepto de remunera tor ias 
ó desgracia , d e b e r á n presentar 
l a le do estado y ' l a cer t i l ioac ion 
de residencia, estampada p r e c i 
samente á c o n t i n u a c i ó n do aque
l l a . Todos declaran si perc iben 
a l g u n a a s i g n a c i ó n , sueldo ó r e 
t r i b u c i ó n do los fondos dol U s t a -
do, de los munic ipa les ó p r o v i n 
ciales, a ñ a d i e n d o los rel igiosos 
esclattstrados y los secularizados 
on é p o c a s anteriores si poseen 
bienes propios , on q u é p u n t o 
y hasta q u é v a l o r , do c o n f o r m i 
dad á lo establecido on e l a r t . 27 
do l a l e y de 27 do Ju l i o do 1837. 

1 . ' Los Alca ldes c o n s t i t u c i o 
nales do los pueblos respectivos 
h a r á n las veces dol Contador de 
Hacienda p ú b l i c a para con los 
indiv iduos do las clases pasivas 
quo residan dentro do l t é r m i n o 
de su j u r i s d i c c i ó n . Es t a c i r c u n s 
tancia no les i n h a b i l i t a para au to 
r izar los certificados quo deban 
expedir . 

8.'' Cuando a l g ú n interesado 
no pueda c u m p l i r con los r e 
quisitos que so p rov ienen por 
hal larse fuera de l a p r o v i n c i a 
donde t e n g a consignado e l pago 
do su habe r , los l l e n a r á ante e l 
Contador ó A lca lde del p u n t o 
donde so encuen t r e , expresando 
aque l l a c i r cuns tanc ia y su v e r 
dadera vec indad . 

E n e l enso do i m p o s i b i l i 
dad física que imp ida l a presen
t a c i ó n do cua lqu ie ra i n d i v i d u o , 
e s t a r á este obl igado á pasar e l 
opor tuno aviso a l Contador tí a l 
A l c a l d e que corresponda, q u i e 
nes por si ó por medio do p e r 
sona debidamente caracter izada 
para sus t i tu i r lo se a s e g u r a r á n 
do l a verdad de l hecho concur 
riendo á d o m i c i l i o á recoger los 
documentos quo e l i n d i v i d u o de
ba presentar . 

10. Por e l hecho de no asis
t i r los interesados á l a rev is ta en 
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la forma que so establece en las 
disposiciones anteriores, siempre 
que el motivo no se fundo cu la 
absoluta imposibilidad física, pro-
(jcdorán las Contadurías & la sus
pensión del pago do sus haberes 
pasivos, dando cuenta inmedia
tamente A la superioridad para la 
definitiva resolución que proce
da. 

11. Dentro do los sois dias si
guientes do terminada esta opera
ción remitirán los Alcaldes al Go-
Tjernador de U provincia los do
cumentos que le hayan presenta
do los interesados que tienen ve
cindad en el término de su de
marcación, con una nota indivi
dual y las observaciones que 
consideren convenientes respecto 
de los mismos. 

12. E l Contador central y los • 
de Hacienda pública procederán 
con la mayor escrupulosidad^ y 
celo al examen de las operacio
nes de los Alcaldes en este asun
to, y por su resultado y el (fue 
ofrezca la revista en la capital 
desde luego suspenderán todos 
aquellos pagos que resulten in 
compatibles, con sujeccion á la 
legislación vigente los qa« de
ban caducar por haber perdido su 
aptitud legal el preceptor y los 
que suministren por medio de las 
justilloaciones que tendrán á la 
vista ú observaciones que se 
acompailen, sospechas vehemen
tes para creer que por sus plan
taciones ó fraudes está sufriendo 
el Tesoro un graváinen indebi
do. Un el acto de acordar la sus
pensión, el Gobernador lo pon
drá on conocimiento de la Junta 
de clases pasivas, con remisión 
de los documentos que sojuzguen 
necesarios para la resolución 
oportuna. 

13. Estableciendo la ley el 
precepto de que residan dentro 
de la provincia donde radica el 
pago todos los que perciben ha
beres pasivos solicitarán su tras
lación siempre que muden de do
micilio á la Tesorería de la res
pectiva provincia. Los Contado
res de Hacienda pública, luego 
que trascurran seis meses de jus 
tificar aquellos sin haber gestio
nado para cumplir lo que se dis
pone, lo pondrán en conocimien
to do la Junta de clases pasivas 
para que ordene dicha traslación. 

Y 14. Los contadores y los 
Alcaldes en su caso desplegarán 
el mayor celo y una preferente 
atención para que se cumpla el 
espíritu de la ley, que. tiende 
principalmente á evitar la satis-
iacoion de ninguna cantidad 
que no descanse estrictamente 
en el derecho que la produce. Son 
responsables de cualquiera falta 
ú omisión que ofrezca entorpeci
miento ó perjuicio al Tesoro, y 
tienen además el deber de some
ter al fallo de la superioridad 
cuantos abusos á delitos se come
tan, á fin de que recaiga el con
digno castigo por la via g u 
bernativa ó judicial según pro
ceda. 

— 4 -
A consecuencia de la precita- blos de esta provincia 

da Real drden, se espidieron una 
por el Ministerio de Hacienda en 
a l de Junio de 1859 y otra por 
el de la Guerra con fecha 14 do 
Noviembre de 1803 que sustan-
cialuiente son como si^ue: 

Por la primero: quedan releva
dos de la presentación á los Con
tadores do Hacienda pública dis 
puesto por la regla 1." y 4.* de 
la Eeal drden de 22 de Agosto 
de 1855, los individuos investi
dos del carácter de Senadores, 
Diputados y Jefes de Adminis
tración, pero en su lugar justi
ficarán su existencia por medio 
de oficio escrito de su pudo y le
tra dirigido á dichos Contadores. 

Por la segunda se dispone, no 
so exija á la clase de los Sres. Co
roneles retirados y dem is supe
riores que se encuentran en el 
mismo caso mas requisitos que los 
que deben llenarlos Gefes de Ad
ministración; por lo tanto. 

E n virtud de lo acordado en la 
•Real drden de 22 de Agosto de 
1855, todos los cesantes jubila
dos retirados, convenidos de Ver-
gara, pensionistas del Monte Pió, 
renumeratorias y de gracia que 
tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería de León y 
residan actualmente en esta ciu
dad, se servirán presentarse per-
sonalmente al Contador que sus
cribe desde 1.* al 10 inclusive de 
Enero próximo venidero provis
tos de los documentos siguien
tes: Los señores cesantes jubila
dos y retirados con certificación, 
Real despacho ú oficio original, 
expresivo de su clasificación con 
un certificado del Alcalde consti
tucional respectivo, que justifi
que hallarse empadronado en el 
punto de su vecindad, y con la 
declaración siguiente, que po
drán estender y firmar á conti
nuación del certificado preceden
te: Declaro bajo mi responsabili
dad no percibir otra cantidad so
bre fondos generales, provincia
les <5 municipales, mas que la (ce 
santía jubilación; Monte Pío) con
signada en la Tesorería de León. 
«Las pensionistas de todas clases 
presentarán la comunicación, 
certificación ú oficio original es-
presivo de la concesión del ha
ber que disfrutan, y la fe de es
tado con el certificado de residen
cia y la declaración espresada pa
ra los cesantes jubilados y retira
dos, puestas una y otra á conti
nuación de dicha fe de estado. 

Los interesados que no puedan 
cumplir personalmente en esta 
Contaduría de mi cargo con los 
requisitos indicados por hallarse 
fuera de esta capital temporal
mente, deberán llenarlos ante el 
Contador de Hacienda pública ú 
Alcalde constitucional del pun
to donde se encuentren, si fuese 
en Espafla, y si en el extranjero 
ante el Cónsul español mas inme
diato, espresando aquella circuns
tancia é igualmente su verdade
ra vecindad y los individuos que 
se hallen residiendo en los pue-

practica-
rán dichas diligencias, ante el 
Alcalde constitucional respecti
vo, cuya autoridad deberá remi
tir directamente alSr Gobernador 
civil tí á esta Contaduría dentro 
do los seis dias siguientes al 10 
do Enero citado, los documen
tos que preséntenlos interesados 
avecindados en el término do su 
demarcación, acompañados de los 
demás justificantes prescritos, y 
una nota individual de las obser
vaciones que consideren conve
nientes respecto de los mismos; 
de conformidad con lo mandado 
en la regla 11 de la enunciada 
Real drden de 22 Agosto de 1855. 

Si algún .individuo de los que 
residen actualmente en esta ciu
dad no pudiera presentarse per
sonalmente en esta Contaduría, 
se servirá remitir á la misma el 
oportuno aviso, espresando con 
toda claridad las señas de su ha
bitación para que pueda pasarse 
á examinar y recoger los docu
mentos que debe presentar. 

Lo que se comunica á su debida 
tiempopormediodél periddicoofi
cial de la provincia, con el objeto 
de que llegue á noticia de los 
que están interesados en el cum
plimiento de las enunciadas tres 
Reales drdenes, sirviéndose los 
Sres. Alcaldes de los pueblos dar 
toda la publicidad conveniente á 
esta circular con el fin de no cau
sar perjuicio á los referidos inte
resados. León 18 de Junio de 
1808.—P. V Cárlos Barbero. 

Insértese.—Mices. 

AOUIMSTRACIO.V DE HACIENDA PIÍOUCA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Territorial. 
Los Ayuntamientos que se 

anotan á continuación, se hallan 
en descubierto de la presenta
ción de los repartimientos que 
deben formar con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 
23 do Mayo de 1845 y se previe
ne a los Alcaldes que si para el 
dia 30 del corriente mes no se 
encuentran dichos documentos 
en la Administración de mi car
go, sin otro aviso, ni moratoria, 
se hará efectiva la responsabili
dad que corresponde, conforme 
con lo que para estos casos de
terminan las instrucciones v i -

Ayunlamientos que se citan. 

Alija de los Melones. 
Ardon. 
Bembibre. 
Boflar. 
Cabrillanes. 
Canalejas. 
Castrocontrigo. 
Ci.uanes del Tejar. 
Chozas. 
Cu billas de Rueda. 
Destriana. 
Fresno de la Vega. 
Garrafe. 
Grádeles. 

La Baiieza. 
Laguna de Negrillos. 
Laguna Dalga. 
Los Barrios do Luna. 
Llamas de la Rivera. 
Matadeon. 
Onzonilla. 
Otero do Escarpizo. 
Palacios de la Valduerna. 
Pola de Gordoii. 
Quintanilla de Somoza. 
Rabanal del Caminó: 
Riego de la Vega.' . 
Sariegos. •••.">:',"':!. 1 
Sahagun, '. ', ' ."í "• ' 
Santa Colombai de Curueflo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
Santa Maria de la Isla. 
Soto do la Vega. 
Toral de los Guzmanes. 
Turcia. 
Valdefresno. 
Valdepolo. 
Valderas. 
Villaturiel. 
Valvérde del Camino. 
Valencia de D. Juan. 
Vegacervera. 
Vegas del Condado. 
Villadangos. 
Villanueva de Jamúz. 
Villarejo. 

Partido de Pon/errada. 

Alvares. 
Balboa. 
Barjas. 
Camponaraya. 
Carnicedelo. 
Comilón. 
Encmodo. 
Pórtela. 
Trabadelo. 
Vega ile Valcarce. 
Villadecanes. 
Villafranca. 

León 19 de Junio de 1868.' 
Segismundo García Acebedo. 

Insértese.—Mices. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l dia 17 del corriente se ha 
estraviado del pueblo de Vega de 
Infanzones una potra de dos años, 
de seis cuartas y media de alza
da poco mas ó menos, peló cas
taño oscuro, con una estrella en 
la frente y pelos blancos en una 
pata. 

La persona que sepa su para
dero se servirá dar razón en el 
mesón de Vega de Infanzones ó 
«n el del Gallo de León. 

Por D. Juan María Ordás veci
no de Santibañez en el partido 
judicial de Murías de Paredes, se 
arrienda un prado cuyo pelo se
rá 20 carros de yerba y otoüo; 
pajar y casa para encerrar el- ga
nado: la persona que quiera in 
teresarse en este arriendo puede 
tratar con su citado dueño en el 
término de quince dias. 

Iiup. de F. UiOon ¡ hermano. 


